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CAPITULO I 

 
 

1. INTRODUCCION. 
 
La planeación en Colombia a lo largo 
de muchos años se ha caracterizado por 
ser una labor en la que la ciudadanía y 
dirigencia creen muy poco, mas sin 
embargo se han logrado varios  avances 
importantes en el manejo de la 
macroeconomía en los últimos años. 
 
Nuestro municipio no ha sido ajeno a 
este hecho coyuntural, que reúne una 
forma amplia de participación 
ciudadana sobre todos los temas que 
tienen como autor principal a la 
comunidad, brindándoles espacios 
amplios donde se discutirán todos los 
aspectos relacionados con la 
Educación, salud, saneamiento básico y 
agua potable, desarrollo rural, cultura, 
recreación y deporte, vías, vivienda, 
etc. . De su aporte tan valioso surgieron 
una serie de inquietudes y problemas 
que reflejan la verdadera situación  de 
cada uno de los sectores. En la 
convocatoria que se hizo para la 
elaboración del Plan de Desarrollo, 
hubo una participación aproximada de 
200 personas que representaban todos 
los sectores sociales del municipio y 
que en dos días de trabajo se logro 
conocer en gran parte los anhelos y 

aspiraciones de la comunidad y así 
como la de su situación real. 
 
Es aquí donde se plasma el esquema 
público de participación ciudadana con 
el lema “MISTRATO, ESFUERZO DE 
TODOS”, y que concentra en una sola 
fuerza los propósitos y exigencias, 
frente a un Estado centralista de 
recursos y descentralizador en 
funciones, sin mucha posibilidad de 
materializar en proyectos, quedándose 
muchos de ellos en sueños y 
frustraciones. Con los escasos recursos 
que el Gobierno Central sede a los 
municipios lograremos de manera 
racional y bajo un orden de prioridades 
cumplir sobre todo en aquellos sectores 
más pobres y vulnerables de la 
población. 
 
El compromiso tiene que ser integral 
para lograr con otras instancias 
departamentales y nacionales o del 
sector privado, canalizar recurso para el 
desarrollo de obras sociales o de 
infraestructura que la población 
demanda y que conjuntamente  con el 
Concejo Municipal, como actor 
fundamental en darle vida jurídica al 
Plan se podrá materializar todos 
aquellas expectativas plasmadas en las 
mesas de trabajo sectorial. De esta 
manera  estaremos dando cumplimiento 
a lo establecido en el Artículo 339 de la 
Constitución Nacional y la Ley 152 de 
1994 donde se trazan los lineamientos 
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básicos para la elaboración del Plan de 
desarrollo. 
 
El Plan contempla un diagnóstico 
sectorial en el que se refleja la 
verdadera situación del municipio 
como proveedor  de servicios básicos 
esenciales. Se diseñaron unas 
estrategias que tienen que ver con la 
armonía y correspondencia que tiene 
que existir entre los planes nacionales y 
departamentales, así como la de 
encontrar espacios en otras esferas del 
sector público y privado, donde no sólo 
se jalonen recursos si no que nuestro 
municipio sea conocido como una 
región rica y próspera con gente  capaz 
de asumir el reto del cambio que el 
Nuevo Estado y la globalización de la 
economía así lo exigen. 
 
Como fruto de la ejecución del Plan de 
Desarrollo se utilizará mano de obra 
calificada y no calificada generando así 
empleo para el pueblo  Mistratence. 
 
 
2. VISION 
 
Mistrató pueblo educador en la 
biodiversidad, como eje del desarrollo 
integral, con una comunidad 
participativa, con un alto sentido de 
identidad y pertenencia. 
 
 
 

3. MISION 
 
Gestión para el desarrollo económico y 
social, con una política participativa y 
transparente, fortaleciendo el sistema 
político, económico, social, ambiental 
y ecológico, logrando una adecuada 
armonía en los planes  y programas del 
Gobierno Central y territorial para 
mejorar así localidad de vida de los 
habitantes del municipio. 
 
4. PRINCIPIOS 
 
4.1 Coordinación: Las autoridades de 

planificación municipal 
garantizarán la debida armonía y 
coherencia entre las actividades 
que realicen a su interior y en 
relación con las demás instancias 
municipales, para efectos de la 
ejecución, formulación y 
evaluación del Plan de Desarrollo. 

 
4.2 Eficiencia: Se optimizarán los 

recursos humanos, técnicos, 
físicos y financieros en los planes 
de acción, con él fin de que haya 
un impacto positivo en el costo-
beneficio de cada programa. 

 
4.3 Consistencia: El Plan de 

Desarrollo deberá ser consistente 
con las proyecciones de ingresos y 
de financiación, de acuerdo a las 
restricciones del plan financiero. 

 



PLAN DESARROLLO MUNICIPAL 
AÑO-2001-2003 

"MISTRATÓ, ESFUERZO DE TODOS" 
 
 

 

3    
 
 
 
  
  

4.4 Prioridad en el gasto social: En 
la ejecución de los programas y 

proyectos se tendrá como 
prioridad en el gasto público a la 

 
Población con necesidades 
básicas insatisfecha y grupos 
vulnerables. 
 

4.5 Transparencia: Fomentar y 
fortalecer las veedurías 
ciudadanas para garantizar la 
legitimidad y transparencia en 
el manejo de los recursos del 
presupuesto y de la 
administración en su totalidad. 

 
4.6 Honestidad: Utilizar todos los 

canales de información para 
dar a conocer a la ciudadanía 
de las inversiones realizadas y 
dar acceso a la información. 

 
4.7 Equidad: Garantizar que las 

decisiones que se tomen y las 

acciones que se desarrollen 
beneficien por igual a mujeres, 
hombres, niños, jóvenes, 
ancianos, comunidad indígena; 
sin distingo alguno. 

 
4.8 Sostenibilidad: Como parte 

fundamental de la prensa del 
desarrollo humano sostenible, 
que busca el bienestar social 
actual y futuro, queriendo 
decir “satisfacer las 
necesidades presentes sin 
comprometer las de las futuras 
generaciones”. 
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DECRETO  NUMERO 028 
JUNIO 1-2001 

 
POR EL CUAL SE ADOPTA EL 
PLAN DE DESARROLLO Y EL 
PLAN PLURIANUAL DE 
INVERSIONES PARA EL PERIODO 
2001-2003 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 
 
El Alcalde Municipal en uso de las 
atribuciones  que le confiere el Articulo 
339 de la constitución Nacional y el 
Artículo 40 de la Ley 152 de 1994. y  

 

C O N S I D E R A N D O  

 

A- Que el Alcalde presentó a 
consideración del Honorable 
Concejo Municipal el PLAN 
DE DESARROLLO 
MUNICIPAL PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2001-
2003. 

B- Que dicha Corporación 
devolvió sin aprobar el  Plan 
de Desarrollo, por razones 
expuestas en el Oficio 
remisorio y después de surtir 
los trámites legales, este debe 
adoptarse por medio de 
Decreto conforme a lo 

dispuesto en la Ley 152 de 
1994,  por lo tanto. 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO PRIMERO:  

ADÓPTESE EL PLAN DE 
DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE 
MISTRATÓ PARA EL PERIODO 
2001-2003, COMO UN 
INSTRUMENTO DE 
PLANIFICACIÓN Y BAJO LOS 
PRINCIPIOS DE COORDINACIÓN, 
EFICIENCIA, CONSISTENCIA Y 
PRIORIDAD DEL GASTO 
PÚBLICO. 

ARTICULO SEGUNDO: 
ADÓPTESE COMO 
FUNDAMENTOS DEL PLAN LOS 
SIGUIENTES: 
LAS ACCIONES PROGRAMADAS 
Y PROYECTOS MEDIANTE LOS 
CUALES EL PLAN PRETENDE 
TRANSFORMAR LA REALIDAD, 
ACERCÁNDOLA A UNA IMAGEN 
OBJETIVA O SITUACIÓN 
DESEADA, DEPENDE DEL 
CONCEPTO DE DESARROLLO 
QUE LE SIRVE DE FUNDAMENTO. 
ESTE DETERMINA LAS 
ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS DE 
LAS QUE SE DERIVAN LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS Y, 
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DE ESA MANERA, PROPONE UN 
MODELO DE DESARROLLO. EN 
EL CASO DEL PLAN PARA 
MISTRATÓ LOS ELEMENTOS DEL 
CONCEPTO DE DESARROLLO 
QUE LE SIRVEN DE 
FUNDAMENTO SON LOS 
SIGUIENTES:   
 
  
EL PLAN REFLEJA LA REAL 
SITUACION.  
 
Mistrató esfuerzo de todos es un 
enfoque que recoge la verdadera 
dimensión de todos los problemas que 
aquejan a sus ciudadanos, en el que se 
debe aglomerar todos los “activos” que 
posee la comunidad acumulados a 
través del tiempo que le sirven par 
seguir avanzando en el desarrollo de 
sus gentes, si no también un parámetro 
para la definición de nuevas metas. 
 
En el Plan se deben enmarcar todas las 
acciones del gobierno Nacional en un 
plazo corto, que permita tener una 
sociedad con mayor bienestar,  más 
amable, mas justa y más democrática. 
El Plan de esta administración pretende 
mostrar la importancia de tener una 
dirección que enrute todos los anhelos 
y aspiraciones de la sociedad, hacia el 
logro del bienestar común. Un Plan no 
sale sólo de una idea en él está 
reflejado el sentir y el querer de la 
comunidad en todas sus facetas, 

dejando en claro en que estado nos 
encontramos en cuanto al desarrollo se 
refiere y cual es la meta deseada que se 
quiere lograr. 
 
No obstante el municipio ha logrado un 
nivel de desarrollo por encima de otros 
municipios vecinos y aún mas alto de 
otros del resto del país. Mas sin 
embargo algunas cifras muestran que 
todavía hacen falta mas acciones para 
el logro del desarrollo de algunos 
frentes.  
 
a)  En nuestra comunidad existen altos 
índices de pobreza alrededor del 60% 
de la población tiene un ingreso por 
debajo del un salario mínimo legal y en 
su mayoría está dentro de la zona rural, 
quienes en un 30 % no han satisfecho 
sus necesidades  básicas y un 10% en 
condiciones de miseria. Aún es mucho 
más difícil la situación con respecto a 
la población indígena que posee unos 
ingresos muy por debajo del mínimo. 
b)   Los indicadores de educación, 
salud, y seguridad social, recreación y 
deporte, empleo, presentan unos 
promedios muy bajos con respecto a la 
zona rural y satisfactoria en la urbana, 
en el primer caso el analfabetismo es 
del 30% todo dado por situaciones 
culturales, quiere decir que el promedio 
alto lo da la población indígena.    
  
El acceso a la salud tiene unas 
coberturas muy bajas, dado por el alto 
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costo del servicio y las restricciones 
financieras para el régimen subsidiado. 
Las áreas de recreación y esparcimiento 
son escasas y sólo se posee una mayor 
concentración de estas en la zona 
urbana. 
 
INDICADORES DE COBERTURA 
 
TASA DE ESCOLARIDAD  2000  
BRUTA   NETA 
 
Preescolar           14         40 
Básica primaria       90          70 
Básica secundaria  
y media técnica         45          25 
 
Fuente: Secretaría del Conocimiento. 
 
c) Los asentamientos indígenas 
identificados por la cultura Embera 
Chami, se distribuyen en dos 
resguardos El Resguardo Mayor y el de 
las Lomas, allí se encuentra el 30% de 
la población total del municipio y aún 
dentro de sus usos y costumbres 
adolecen de muchos servicios básicos 
con unos índices de pobreza del 80%. 
Respecto a la población blanca, existen 
focos de pobreza y de asientos 
subnormales, dado por la falta de 
empleo y la situación difícil por la que 
atraviesa el sector agropecuario, ya que 
la actividad de la población en un 85% 
es agrícola. 
 

d)   La economía del municipio se 
deriva de la actividad agropecuaria, 
deprimida por la falta de mercadeo, 
incentivos, créditos, y la depresión de 
los precios del café que configura para 
nuestro municipio un 60% de los 
ingresos, con una baja actividad 
comercial y nula en la industria. 
 
EL PLAN ES ESFUERZO DE TODOS 
 
El concepto de desarrollo esta centrado 
en la gente y se puede representar 
mediante la imagen objetivo de una 
sociedad donde todos y cada uno de los 
ciudadanos despliega sus enormes 
potencialidades individuales, aquellas 
que los distinguen como persona 
humana, que se afirma a sí misma, sé 
auto estima  y se proyecta a los demás 
en una relación de mutuo complemento 
dentro del contexto, político, 
económico, físico y social. 
 
El concepto de desarrollo que sirve de 
fundamento al Plan, incluye el sentido 
bidireccional entre el desarrollo 
individual y el de la comunidad, no es 
posible el bienestar de la comunidad 
sin el bienestar individual, es aquí 
donde se enmarca el respeto mutuo, la 
autoestima, el sentido de pertenencia y 
cívico de tener que aunar esfuerzos y 
hacer propósitos que redunden en el 
fortalecimiento de la acción estatal en 
busca del bien común y que en 
igualdad de condiciones se haga 



PLAN DESARROLLO MUNICIPAL 
AÑO-2001-2003 

"MISTRATÓ, ESFUERZO DE TODOS" 
 
 

 

7    
 
 
 
  
  

distribución equitativa de los 
beneficios propios de la obligación del 
municipio de proveer los servicios 
públicos básicos para la comunidad. 
 
No es posible resolver los problemas ni 
aprovechar las oportunidades sin la 
participación y el compromiso de la 
sociedad civil, entendida como el 
conjunto de organizaciones políticas, 
económicas, culturales y sociales que 
expresan los intereses diversos de los 
ciudadanos, sus aspiraciones de 
participación y su compromiso con el 
bienestar  común. 
 
Las organizaciones de la sociedad civil, 
en el municipio de Mistrató no tienen 
el liderazgo y el peso de la 
responsabilidad de ayudar a construir 
una sociedad más justa y equitativa, 
todo por faltar el liderazgo 
característico de estas, en otros casos  
el apoyo gubernamental no aparece 
como complemento  y coordinación del 
accionar de la sociedad organizada. En 
este punto tan importante para Mistrató 
es que debe cimentarse la participación 
activa de la población como un 
esfuerzo de todos y para todos en el 
que prima la solidaridad, el 
compromiso social y la fraternidad en 
busca de un mejor estilo de vida. 
 
EL PLAN  FORTALECE LA 
INSTITUCIONALIDAD Y 

DIGNIFICA LA GESTION 
PUBLICA. 
 
Las instituciones por sí solas no pueden 
cumplir con el objeto social para lo 
cual fueron creadas, necesitan sin lugar 
a dudas de unos objetivos y unos 
principios rectores que las guíen y 
dinamicen, pero dentro de ellas debe de 
existir el componente humano que es 
quien dirige la acción y le da 
movimiento a la gestión pública, que 
en los últimos años ha sido cuestionado 
por fenómenos de corrupción y que 
dentro de mi administración esta no 
tendrá cabida, pues será mediante las 
veedurías ciudadanas, que le daremos 
transparencia y legitimidad a la 
inversión pública. 
 
Los funcionarios de mi administración 
prestarán un excelente servicio a la 
comunidad, ya que es este el que se 
debe a ella, en lo posible se dotarán de 
las herramientas tecnológicas modernas 
para que se garantice un oportuno y 
eficiente servicio a la comunidad, 
estableciendo claras redes de 
comunicación y de información.  
 
EL PLAN ENFATIZA A MISTRATO 
COMO MUNICIPIO VERDE DE 
COLOMBIA. 
 
Los continuos programas en defensa y 
preservación del medio ambiente en el 
municipio, lo ha colocado en un sitio 



PLAN DESARROLLO MUNICIPAL 
AÑO-2001-2003 

"MISTRATÓ, ESFUERZO DE TODOS" 
 
 

 

8    
 
 
 
  
  

privilegiado dentro de la geografía 
colombiana. El municipio con su gran 
biodiversidad e innumerables fuentes 
de agua, lo enriquece y obliga a seguir 
trabajando incansablemente con las 
organizaciones ecológicas defensoras 
del medio ambiente en la protección de 
esta riqueza, que aunque amenazada 
por la tala indiscriminada de árboles, 
quemas y la explotación minera sigue 
siendo factor predominante de 
subsistencia  de la población.  
Con la vigilancia y programas 
educativas se logrará guardar el 
equilibrio entre medio ambiente y 
hombre, para garantizar a las futuras 
generaciones unos recursos suficientes 
para la supervivencia. 
 
Una de las mayores riquezas del 
municipio la da el hecho de ser 
atravesado casi en su totalidad por el 
Río Risaralda, quien se ve amenazado 
por factores contaminantes, sobre todo 
por aguas servidas de la zona urbana 
que a falta de un tratamiento adecuado 
caen al río directamente deteriorando la 
calidad  del agua, imposibilitando que 
se haga uso del río en actividades 
recreativas.  
 
EL PLAN ARTICULA LA 
PREVENCION CON EL BUEN USO 
DEL TIEMPO LIBRE  
 
 

Las políticas sociales del Estado 
apuntan a la prevención de las 
enfermedades. Los recursos financieros 
y la infraestructura existentes  en el 
municipio destinado a la recreación y el 
deporte no son suficientes y adecuados 
para suplir la demanda existente, lo que 
no favorece una buena conducta y una 
adecuada utilización del tiempo libre 
sobre todo en la población joven. 
 
Los programas de prevención deben ser 
decisivos en el desarrollo de la 
comunidad, ya que con estos se 
disminuye la morbilidad, disminuyendo 
los costos de tratamientos hospitalarios 
y dándole la posibilidad a personas de 
estratos 1, 2 y 3 de acceder  al sistema 
de seguridad social. 
 
Los programas recreativos y de 
atención y prevención tienen que ser 
complementarios y se articulan en 
función de mejorar la calidad de vida 
de los habitantes. No obstante, es difícil 
hacer entender a la comunidad de la 
importancia de aprovechar los 
programas y recursos existentes en 
procura de mejorar la Salud  física y 
mental. 
 
La definición de políticas, de vigilancia 
de la equidad, la administración de 
justicia y la garantía de la seguridad 
social de los ciudadanos y la ejecución 
de programas y proyectos sociales, 
ocupan lugares prioritarios entre las 
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nuevas responsabilidades. Dado que su 
razón de ser, es la de hacer posible la 
vida en común de los ciudadanos y su 
realización como individuos y como 
comunidad, el gobierno municipal y la 
gestión pública deben guiarse siempre 
por criterios de transparencia, 
eficiencia y transparencia en el uso de 
los recursos públicos.  
 
EL PLAN ARTICULA LOS 
PROGRAMAS  Y RECUROS DEL 
GOBIERNO NACIONAL Y 
DEPARTAMENTAL 
 
El Plan articula los programas del 
gobierno nacional con los objetivos 
departamentales y con las necesidades 
de sus comunidades, canalizando 
recursos de otras entidades oficiales o 
privadas. 
  
El Plan es un canal para llevar las 
necesidades sentidas por las 
comunidades organizadas en veredas o 
corregimientos hacia las instancias 
nacionales o departamentales, y que en 
la medida en que se articulan con los 
municipios se podrán complementar los 
recursos asignados para el desarrollo. 
 
 
ARTICULO TERCERO: 
 
ADOPTASE COMO OBJETIVO DEL 
PLAN, EL PROPICIAR LOS 
ESPACIOS DONDE LA 

POBLACIÓN TENGA LA 
POSIBILIDAD DE MEJORAR SUS 
CONDICIONES DE VIDA. 
 
ARTICULO CUARTO: 
 
ADÓPTESE COMO ESTRATEGIA  
NUMERO 1 “GESTIÓN PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS 
PERSONAS.” 
 
 
POLITICA EDUCACION 
 
Diagnóstico Corresponde al municipio 
como función fundamental, propiciar 
los espacios necesarios para brindar 
educación y así cimentar el desarrollo 
social, ajustando la pedagogía en todos 
sus niveles  acorde al medio. 
 
Los espacios e instalaciones educativas 
no son lo suficientemente apropiadas 
para el desarrollo de los diferentes 
programas curriculares.  
Hace falta un 25% del mobiliario 
adecuado  en los establecimientos 
educativos. 
Los materiales educativos existentes 
son insuficientes y obsoletos, y no 
reúnen los requisitos académicos para 
las exigencias de la nueva educación. 
  
 
El nivel académico alcanzado por los 
docentes que en la actualidad de 
encuentran nombrados por del 
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departamento se tiene que el 40 % son 
licenciados en educación el 60% son 
bachilleres pedagógicos o normalistas y 
el 10% son bachilleres  académicos que 
se encuentras cursando licenciatura en 
educación; se observa que los docentes 
han hecho esfuerzos por  mejorar su  
nivel académico, a pesar de que en el 
momento la gobernación por asuntos 
políticos cambio docentes que están 
con órdenes de trabajo y que se están 
capacitando por bachillere sin ningún 
tipo de formación pedagógica, 
deteriorando aún más la calidad de la 
educación 
  
Se abrirán espacios para la educación 
no formal, en la que personas adultas 
tengan la posibilidad de tener un mejor 
bienestar y más posibilidades de 
superación. 
 
En la actualidad no existen programas 
curriculares, relacionados con la 
conservación y manejo del medio 
ambiente. Tampoco se ha establecido 
para el Instituto Técnico Mistrató la 
modalidad que debe caracterizarlo 
acorde a la realidad económica y social 
del municipio, además no existe un 
compromiso serio por parte de los 
padres de familia con el proceso 
educativo. 
 
PROGRAMA AMPLIACION DE LA 
COBERTURA Y DIVERSIFICACION 
DE LA EDUCACION. 

 
Indicadores del problema: La cobertura 
en preescolar es del 45% 
manteniéndose estable. 
La tasa de escolaridad de la básica 
primaria aumento del 68%  al 75%, 
debido al no cobro de matrículas y 
otorgamiento de subsidios. 
Caso contrario se observó en 
corregimiento de San Antonio donde la 
tasa bajo de  60% al 55%  
La básica secundaria se encuentra en 
una cobertura del 45%, presentándose 
una buena demanda en el bachillerato 
en bienestar rural. 
 
Causas  
 
Bajo niveles de ingresos de las 
familias, por la falta de empleo. 
 
Inadecuadas instalaciones educativas y 
falta de dotación de material educativo. 
 

 Problemas de orden público que han 
obligado al desplazamiento de 
familias. 

 
 La zona rural del municipio es 
extensa y  muchas viviendas se 
encuentran alejadas de los centros 
educativos, situación que por 
seguridad y tiempo no es posible 
que los niños asistan a clase. 

 No existe voluntad política que 
determine los verdaderos  objetivos 
del Instituto Mistrató con miras a 
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mejorar las condiciones académicas 
del plante. 

  
OBJETIVOS:  
 
Garantizar a toda la población del 
municipio en edad escolar, el acceso al 
sistema educativo = población 
 
METAS:  
 

 Aumentar la cobertura del 
preescolar en un 60%. 

 
 Aumentar la cobertura en básica 
secundaria en un 70% 

 
 Aumentar los cupos en un 10% en 
bachillerato bienestar rural. 

 
 Aumentar  en un 30% los cupos de 
postprimaria  pasando de 80 
alumnos a 104. 

 
 Transporte diario a 45 niños de la 
zona rural a los centros educativos. 

 
 
PROGRAMA: MEJORAR LA 
CALIDAD                                             
DE LA EDUCACION 
 

 
 
 
 
CUADRO DE COBERTURA AÑO 2000. 
 

GRADO TASA DE 
RETENCION 

% 
 

TASA DE 
DESERCION 

% 

TASA DE 
APROBACION

% 

TASA DE 
REPROBACION 

% 

P2 73.77 26.23   
0 83.29 16.71   
1 77.24 22.76 53.91 23.33 
2 81.31 16.69 66.00 15.31 
3 83.91 16.09 78.52 7.39 
4 79.79 20.21 73.17 6.62 
5 84.13 15.87 83.17 0.96 
6 78.29 21.71 73.84 4.65 
7 90.91 9.09 82.95 7.95 
8 88.54 11.46 85.42 3.13 
9 88.66 11.34 87.63 1.03 
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10 89.33 10.67 8933  
11 83.55 6.45 91.94 1.61 

 
FUENTE: Dirección de Núcleo Educativo Nro. 47 
 
 
INDICADOR. 
 
 Como se observa en el cuadro anterior 
la tasa de deserción en el grado cero es 
del  26,23 %, en la básica primaria es 
de 18.30 % y la aprobación es del 
70.55%. De otro lado la básica 
secundaria tiene una deserción de  
11.78% y una tasa de aprobación del  
81.15 %. 
 
EXTRAEDAD 
 
 
Preescolar               30.46 % 
Básica primaria     18.51 % 
Básica secundaria  12.68 % 
 
Los puntajes obtenidos por los 
bachilleres no superan el nivel de los 
300 puntos, dado por la desmotivación 
del docente por la inestabilidad laboral. 
 
Causas: Un gran numero de docentes 
están vinculados por órdenes de 
trabajo, lo cual no les da estabilidad y 
los coloca en  desigualdad de 
condiciones laborales con respecto a 
los docentes nombrados. 

No hay un programa adecuado de 
educación continuada dirigido a los 
docentes. 
Falta la provisión de material educativo 
y de ayudas pedagógicas en los centros 
educativos. 
Baja participación ciudadana en los 
procesos educativos, especialmente en 
funciones de veeduría y de control de 
calidad. 
En cuanto a la zona indígena no existe 
una pedagogía propia para estas 
comunidades.  
Una de las causas de la deserción es la 
inestabilidad de las familiar rurales, 
que se deben desplazar frecuentemente 
en busca de mejores oportunidades de 
trabajo.  
El poco interés e importancia que las 
pruebas del ICFES representan para los 
alumnos y profesores. 
 
OBJETIVOS:   
 
Mejorar la calidad de la educación en 
todos los niveles de enseñanza de los 
establecimientos públicos educativos. 
 
METAS: 
 
 Lograr que los bachilleres obtengan 
mejores  puntajes en las pruebas del 
ICFES. 
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Disminuir en un 20% la tasa de 
repitencia y deserción. 
 
Apoyo en el desarrollo a los tres 
mejores PEI del municipio. 
 
Gestionar con el Departamento el 
nombramiento en propiedad de los 
docentes vinculados por ordenes de 
trabajo 
 
Dotar de material educativo y científico  
al 100% de los establecimientos 
educativos 
 
Adicionalmente se tendrá la posibilidad 
de acceder a la informática y a Internet 
como herramientas complementarias a 
la educación básica y media en la zona 
urbana.  
 
Implementar la cátedra de civismo y 
urbanidad. 
 
Apoyo económico a los dos mejores 
ICFES que accedan a la Universidad 
Tecnológica.  
 
PROGRAMA EDUCACION NO 
FORMAL Y ESCUELA DE PADRES. 
 
INDICADORES 
 

 La población del municipio en 
especial en edad adulta, no posee un 
buen nivel académico dando lugar a 

unos bajos ingresos. El 80% de esta 
población encuentra su sustento en 
las labores del campo. 

 Un 60% de los jóvenes, bachilleres 
y en edad escolar no encuentran 
posibilidades de empleo o la 
oportunidad de seguir estudios 
superiores o de otra índole. 

 El 90% de las personas con 
discapacidades no encuentran 
oportunidad  en el mercado laboral 
local. 

 
Causas:  

 No existen centros de capacitación 
para  educación no formal. 

 La difícil situación económica no 
permite desplazamientos a otras 
ciudades para ingresar a este tipo de 
educación. 

 Faltan programas gubernamentales 
en esta modalidad, como 
alternativas de superación 
individual. 

 
OBJETIVOS 
 
Fortalecer la educación no formal y las 
escuelas de padres, para lograr un 
mejor nivel de la población en general 
 
METAS. 
 

 Aumentar en los próximos tres años 
los ingresos familiares a un 15% de 
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la población joven y adulta sin 
posibilidad de empleo. 

 
 
PROGRAMA : MANTENIMIENTO Y     
ADECUACION DE LAS PLANTAS 
FISICAS. 
 
INDICADORES 
 
El 35% de los establecimientos 
educativos requieren de obras y 
reparaciones adicionales. 
 
Causa 
 
Los recursos asignado a la educación 
no son suficientes para dar 
cumplimiento a todas las necesidades. 
 
OBJETIVOS. 
 
Reparar, adecuar y hacer 
mantenimiento a los establecimientos 
educativos. 
 
METAS 
 
Lograr que el 80% de los 
establecimientos educativos 
municipales, estén en optimas 
condiciones de funcionamiento. 
 
PROGRAMA DE APOYO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 
OBJETIVOS 
 
Garantizar la infraestructura física a 
aquellas universidades que ofrezcan 
programas de  acuerdo a los 
requerimientos y necesidades locales 
que deseen hacer presencia en el 
municipio. 
 
METAS 
 
Facilitar el uso de las instalaciones de 
los establecimientos educativos en 
horarios no académicos. 
 
 
POLITICA  SALUD  PARA TODOS 
 
Diagnostico 
 
El Municipio por presentar mayor 
población rural debe focalizar sus 
acciones hacia ese medio, sobre todo 
desarrollar y fortalecer los servicios 
públicos, el sector salud debe ampliar 
las coberturas de atención llevando los 
servicios a esa zona, con personal 
permanente y en visitas. 
 
El resguardo indígena presenta una 
población importante (tercera parte del 
municipio)y tienen innumerables 
problemas de salud  
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 La E.S.E y el Municipio son 
conscientes de la necesidad de 
prepararse adecuadamente para atender 
la demanda potencial y así responder a 
la nueva legislación en salud y 
modernización de las instituciones del 
Estado. 
 
Predomina el parasitismo intestinal, 
aparecen enfermedades como pió 
dermitis, amigdalitis,  
 
SEGUIMIENTO PROGRAMAS 
ESPECIALES 
 
TBC: Seis casos pacientes indígenas 
muy difíciles de manejar con 
tratamiento largo debido a sus 
condiciones económicas. 
 
HANSEN: Hubo tres tratamientos en el 
año 2000, actualmente ya terminaron 
su tratamiento y se encuentran en 
vigilancia. 
 
PALUDISMO: 66 casos se informaron 
los cuales fueron tratados, además se 
fumigó el área del resguardo. 
 
LEHISMANIASIS: Se informaron 8 
casos en el año 2000, se sabe que  en el 
área del Cañón son muchos los casos 
que no son respetados ya que no es 
posible la toma de la muestra a los 
pacientes no se pueden desplazar para 

su diagnóstico y el tratamiento 
controlado.  
 
En el año 2000  se presentaron: 
 
Egreso hospitalario:       753 
No. De consultas externas:  13664 
No. De urgencias:     3632  
No. De actividades odontológicas:   4124 
No. De actividades de laboratorio: 12074 
No. De niños atendidos:      874  
No. De dosis aplicadas:     7682 
 
FACTORES DE RIESGO DEL 
AMBIENTE 
 
El acueducto urbano tiene una 
cobertura de 96.5% pero suministrando 
agua potable al 67.3%. 
  
El acueducto rural tiene una cobertura 
del 14.5, suministrando agua potable al 
17.4%. El alcantarillado cubre la zona 
urbana al 100% mientras que en la 
rural al 38%, la zona indígena carece 
totalmente de infraestructura el casco 
urbano alcanza el 100% en todos los 
servicios. 
 
Se han construido cocinas sin humo. 
 
La contaminación ambiental se produce 
en el aire y en el agua, debido a la 
aplicación de plaguicidas, aguas negras 
y pulpa de café, así como la quema y 
tala de bosques. 
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Riegos  Naturales y Antrópicos: Las 
amenazas naturales que tiene  el 
municipio tanto en la zona urbana 
como rural se refiere a inundaciones, 
deslizamiento, avalanchas y sismos, 
mientras que las amenazas antrópicas 
tienen relación con incendios, 
conflictos armados, grandes 
concentraciones. 
 
En general los factores de riesgo 
ambiental del municipio, lo exponen a 
enfermedades hídricas por suministro 
de agua de mala calidad tanto en la 
zona rural como urbana.  
 
Hay mala disposición de basuras en el 
área rural acarreando la presencia de 
ratas, cucarachas, ratones etc. Todas las 
veredas no cuentan con cocinas sin 
humo; por lo que facilita las IRAS. 
 
En cuanto a las amenazas antrópicas se 
destacan el conflicto armado por la 
presencia de guerrilla  en la zona, con 
alta probabilidad de ocurrencia. 
 
 
• PROGRAMA MEJORAR EL 

ESTADO DE SALUD DE LAS 
PERSONAS DEL MUNICIPIO. 

 
INDICADORES 
 

Mejorar el estado de salud a un 5% de 
la población de bajos recursos 
económicos.     
 
 
OBJETIVOS: 
 
Brindar una mejor calidad de vida a la 
población, a través de exámenes de 
diagnóstico y cirugías ambulatorias. 
 
META: 
Atender a 500 personas al año en 
diagnostico y cirugías ambulatorias 
dentro del primer nivel de atención y 
en estratos uno y dos. 
 
Gestionar convenios con EPS  para la 
atención a los estratos 1 y 2 por medio 
de especialistas. 
 
 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO 
DEL PLAN DE ATENCIÓN BÁSICO 
EN SALUD 
 
 
INDICADORES 
 
 Alcanzar una cobertura del 95% de la 
población  
 
OBJETIVOS: 
 
 Realizar acciones de promoción de la 
salud y prevención de la enfermedad  
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Con el fin de que la población adopte 
estilos de vida saludables. 
 
 
 
METAS: 
 

 Bajar los índices de morbilidad y 
mortalidad en el Municipio. 

 
PROGRAMA DE ATENCIÓN 
INTEGRAL AL ADULTO MAYOR 
 
OBJETIVOS 
 

 Mantener un adecuado estado de 
salud y reducir el riesgo a la 
enfermedad 

 Ampliar la cobertura de atención en 
salud 

 Desarrollar programas preventivos y 
educativos para el anciano 

 Integrar participativamente al 
anciano en la familia y la 
comunidad. 

 
METAS 
 

 Involucrar a un 20% más de la       
población mayor de 50 años en el 
programa. 

 
 Coordinar acciones 
interinstitucionales públicas y 
privadas que apunten a mejorar la 

calidad de vida a la población 
mayor de 50 años. 

 
 
PROGRAMA: EXTENSIÓN DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS A LAS 
ZONAS MÁS MARGINADAS DEL 
MUNICIPIO. 
 
INDICADORES:  
 
 Acceso  a los servicios de salud de un 
30% más de la población pobre y 
vulnerable. 
 
 
OBJETIVO: 
Lograr que las personas tengan un mas 
fácil acceso a la atención medica.  
  
METAS:  
 
Conformar un grupo extramural de 
atención primaria en salud en el 
Municipio de Mistrató. 
 
Dotación de botiquines y elementos 
básicos con capacitación en primeros 
auxilios para todas las veredas. 
  
 
 
PROGRAMA IMPLEMENTAR EL 
PLAN DE NUTRICIÓN Y 
ALIMENTACIÓN MUNICIPAL 
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Índices: El 35% de la población infantil 
tiene algún grado de desnutrición. 
 
 
 
OBJETIVOS:  
 
Mejorar el estado nutricional de los 
habitantes del Municipio  
especialmente de la población infantil. 
 
METAS 
 
Disminuir los índices de desnutrición 
de la población  infantil en un 20%. 
 
 
POLITICA: DEPORTE Y 
RECREACION  
 
 
Diagnóstico: 
 
La ley General del Deporte define 
como aprovechamiento del tiempo libre 
el uso constructivo que el ser humano 
hace de él en beneficio de su 
enriquecimiento personal y el disfrute 
de la vida en forma individual y 
colectiva. Tiene como función básica el 
descanso la diversión y el 
complemento de la formación, la 
socialización, la creatividad  el 
desarrollo personal, la liberación en el 
trabajo y la recuperación sicobiológica, 

para ejercer este derecho se debe contar 
con la los recursos financieros  
suficientes. 
 
La infraestructura deportiva y 
recreativa del municipio es escasa, y no 
es suficiente como para convocar a 
grandes eventos masivos. 
El deporte que más se practica en el 
municipio es el fútbol, que para esta 
actividad sólo se cuenta con el estadio 
municipal el cual se deteriora 
notablemente por el constante uso a 
que se ve sometido por no existir 
canchas alternas que disminuyan  el 
fuerte impacto que se ejerce sobre ese 
escenario. 
 
En el año 1997 se inició la 
construcción del coliseo cubierto con 
una inversión inicial de 80 millones de 
pesos, este proyecto se ha suspendido 
por no existir los recursos disponibles 
para su continuación, con el cual se 
supliría en gran parte la falta de 
espacios para el desarrollo deportivo. 
 
El municipio no cuenta con los 
instrumentos eficaces para impulsar el 
deporte y detectar valores individuales 
con condiciones de sobresalir en el 
contexto nacional o departamental. De 
esta manera el deporte practicado en 
forma técnica, es un privilegio de 
minorías con recursos económicos 
suficientes, o la aventura de jóvenes 
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que tienen que arriesgar su propia 
integridad física para hacer sacrificios 
extremos por sobresalir en las 
competencias. 
 
No existen sitios para la recreación de 
niños y adultos, contándose solo con el 
parque principal. 
Sitio de más afluencia de personas, el 
parque del amor y las condiciones 
naturales que brinda las riveras del río 
Risaralda. 
 
Las pocas posibilidades de diversión 
que posee la población,  hacen que gran 
parte de esta y en especial los jóvenes 
hombres y mujeres frecuenten los bares 
y cantinas donde se mezcla el alcohol 
con drogas agravando el problema 
social y la descomposición de las 
familias. 
 
Dentro de la mesa de trabajo se llegó a 
la conclusión de que falta diálogo 
familiar y se práctica un individualismo 
y por lo tanto los padres poco se 
interesan por las actividades que hacen 
sus hijos en la calle. 
 
Los jóvenes a falta de una buena guía 
familiar y social que los induzca a 
descubrir que es los que  más conviene, 
eligen los caminos más rápidos y 
equivocados y sin darse cuenta resultan 
en problemas graves ellos y sus 

familias como son el alcoholismo, 
tabaquismo, maltrato físico y sicólogo. 
 
La falta de estímulos al deportista que 
poco  o nada recibe por sus esfuerzos, 
lo lleva a desertar del deporte. También 
el niño aprende y se desarrolla a través 
del juego, al no encontrar este tipo de 
programas hace que se desarrollo se 
vea disminuido. 
 
 
 
 
 
PROGRAMA: DEPORTE Y 
RECREACION PARA EL 
DESARROLLO FISICO Y MENTAL 
DE LAS PERSONAS 
 
 
INDICADORES: 
  
Sólo el  10% de la población practica 
algún tipo de deporte. De esta el 80% 
son jóvenes  de 10 a 25 años. 
 
El 90 % de la población es sedentaria, 
no participa ni practica el deporte o se 
recrea sanamente. 
 
Un 60% de las personas adultas sufren 
enfermedades que se pueden prevenir 
solo con actividades físicas. 
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Sólo se práctica un 2% de las 
disciplinas deportivas.  
 
 
OBJETIVO 
 
Brindar a la comunidad posibilidades 
de utilizar adecuadamente los espacios 
y el tiempo libre. 
 
 
 
META 
 
Mantener en buen estado de 
mantenimiento el 50% de los 
escenarios deportivos del municipio 
 
Aumentar en un 15% la participación 
de la población en las diferentes 
actividades recreativas y deportivas 
 
Apoyo logístico a los diferentes 
eventos deportivos estudiantiles. 
 
Utilizar y adecuar los espacios 
naturales para aprovecharlos el 
reencuentro de las familias y amigos. 
 
Causas: 
 
 No existen recursos financieros para 
dotar y adecuar al municipio de 
escenarios para la recreación y el 
deporte. 
 

No hay escuelas de formación 
deportiva en el municipio. 
 
En los niveles de preescolar y de básica 
primaria no hay instructores de 
educación física y deportes con 
licenciatura de educación física. 
 
No existen programas continuos de 
formación  deportiva o desarrollo físico 
en los establecimientos educativos. 
 
Falta dotación necesaria para la 
práctica de las diversas disciplinas 
deportivas. 
 
No hay técnicos, entrenadores y jueces  
para desarrollar el deporte asociado en 
el municipio. 
 
ARTICULO QUINTO: ADÓPTESE 
COMO ESTRATEGIA N° 2 
“CRECIMIENTO PARA LA 
IDENTIDAD  SOCIAL” 
 
 
POLITICA: CULTURA PARA LA 
PRESERVACION DE LA 
IDENTIDAD DE LA SOCIEDAD. 
 
Diagnóstico: La cultura como actividad 
propia de las personas representa para 
una sociedad, el espacio en donde se da 
a conocer y se divulgan las aptitudes y 
capacidades artísticas de las personas.  
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La cultura en el municipio encuentra 
sus manifestaciones en un puñado de 
personas, que con sus propias 
iniciativas logran en parte mostrar 
hacia fuera del municipio las 
características culturales de la 
población. 
El espacio propio para estas 
manifestaciones es la Casa de la 
Cultura, que en los últimos tres años ha 
estado descuidada presentándose en 
ella un notorio deterioro en la planta 
física y  muebles y enseres se 
encuentran en mal estado  todo por 
falta de mantenimiento. 
 
Las manifestaciones artísticas se dan en 
la existencia de un grupo teatral 
conformado por 12 personas, dos 
grupos de danzas entre ellos uno 
indígena. Existe un grupo musical y se 
esta en la conformación y dotación de 
la banda municipal y la banda marcial. 
No existen entonces espacios 
adecuados  para la expresión cultural 
en la zona urbana. 
En el área rural la situación no es la 
mejor, allí no existen grupos culturales, 
así también como la de sitios para la 
cultura, contándose sólo con las casetas 
de acción comunal que son sitios 
propios para reuniones comunitarias y 
que en ellas se realizan algunas 
muestras culturales. 
Uno de los eventos culturales 
tradicionales en el municipio es el 

concurso departamental de danzas 
folclóricas. 
No existen museos ni sitos de muestras 
culturales, para que las personas que 
nos visitan conozcan nuestro pasado 
cultural y ancestral; sí como las 
costumbres e idiosincrasia de la 
población indígena. 
Conforme a la Ley General de Cultura 
no se ha constituido la Junta Municipal 
de cultura 
Escasamente se presentan actos  
culturales  auspiciados por otras 
entidades, hay ausencia total de cursos 
o talleres de expresión artística y 
cultural, contándose sólo con las pocas 
actividades que el municipio realiza 
con sus escasos recursos. 
A nivel de escuela y colegios no 
existen los periódicos estudiantiles 
como órgano de difusión de todas las 
inquietudes y aspiraciones del 
alumnado. 
 
 
PROGRAMA  FOMENTO A LA 
CULTURA 
 
OBJETIVO: 
 
Propiciar los espacios y dotación, para 
elevar el nivel cultural y artístico de la 
población. 
 
 
METAS:  
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Facilitar el acceso y promover la 
cultura, el arte y otras expresiones a 
toda la población Mistratense. 
 
En los próximos tres años reorganizar y 
dotar la casa de la cultura. 
 
Capacitar a 20 estudiantes en la 
elaboración de periódicos estudiantiles. 
 
Crear una banda especial del 
municipio. 
 
Recopilar y elaborar un documento con 
las leyendas , mitos y narraciones 
tradicionales del municipio. 

 
 

ARTICULO  6°  ADÓPTESE COMO 
ESTRATEGIA N° 3  DESARROLLO 
Y CRECIMIENTO PARA LA 
COMPETITIVIDAD. 
 
POLITICA INFRAESTRUCTURA 
PARA EL CRECIMIENTO 
ECONOMICO 
 
 
Diagnóstico:  El estado de la malla vial 
del municipio es regular, debido a que 
los recursos que se utilizan para este fin 
no son suficientes como para realizar 
obras de gran envergadura  y de alta 
ingeniería que garanticen  unas vías 

mucho más resistentes a los efectos del 
clima y la topografía.  
 
Los 124.6 kilómetros de vías rurales 
que posee el municipio sufre deterioro 
permanente, lo que hace que el estado 
de estas no sea el más indicado para el 
tránsito automotor, poniendo en peligro 
a pasajeros y conductores. 
 
Muchas de las vías adolecen de 
transversales, cunetas, revestimiento de 
estas, puentes que faciliten y den 
seguridad al cruce de ríos o quebradas. 
La falta de estas obras o el poco 
mantenimiento de las existentes 
agravan el problema vial y la 
comunicación de las veredas y de estas 
con la cabecera municipal. 
 
Se tiene entonces como necesidades 
terminar las siguientes vías Génova, El 
Naranjo; Mampay La Unión; El 
Progreso, Barcinal, La argentina, Alto 
de pueblo Rico, El Naranjo, Arcakay, 
Aribató, San Antonio del Chami, 
Jardín, Jardincito, Serna, Buenos Aires, 
Costa Rica. A estas veredas faltan unos 
80 kilómetros. La Villada, la Maria, 
Jardincito, Serna, Serna bajo, el Terrero 
 
Se requiere la construcción de una gran 
cantidad de kilómetros de vías rurales y 
otras del orden departamental que 
servirían en extensiones muy pequeñas 
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comunicarnos con los Departamentos 
del Chocó y Antioquia.  
 
En cuanto al sistema vial de la zona 
urbana del municipio, este se encuentra 
en mal estado por la ruptura de sus 
calles para la construcción del plan 
maestro de acueducto y alcantarillado, 
obra esta que se realizó en el año 1996 
trayendo consigo beneficios sociales, 
pero también altos costos por el daño 
ocurrido a las vías, que le ha 
desfavorecido en su apariencia toda vez 
que fue en una oportunidad el 
municipio más bello del departamento. 
El desarrollo del municipio y su 
crecimiento está supeditado a la 
interconexión vial entre sus veredas y 
cabecera municipal y de esta con otros 
departamentos, factor este que impide 
sobre todo con el corregimiento de 
Puerto de Oro tener una comunicación 
mucho más estrecha que permita el 
comercio de productos propios de esa 
región y el ingreso del Estado con 
obras  de bienestar común. 
 
Muchas veredas y sobre todo las que 
están ubicadas en el cañón de Río San 
Juan y los resguardos indígenas, no 
poseen energía eléctrica, lo que 
dificulta su avance a un desarrollo 
armónico. 
En el sitio de Purembará existe una 
planta generadora de energía que 
suministra el fluido eléctrico a unas 

escasa viviendas incluyendo el 
Internado Indígena. 
En el momento no hay programas de 
expansión por parte de la CHEC 
empresa responsable de la prestación 
de este servicio, el municipio por no 
poseer los recursos, tendrá que 
gestionar con otras entidades al fin de 
lograr ampliar las coberturas en este 
sentido. 
 
PROGRAMA: MAS Y MEJORES 
VIAS PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL 
 
INDICADORES:  
 
 El  70% de las vías se encuentran en 
mal estado de mantenimiento. 
Un 30 % de estas vías están 
requiriendo de la construcción de 
bateas y puentes vehiculares o 
peatonales. 
El  35% de las veredas les hace falta la 
terminación de sus vías. 
 
Causas: Los recursos asignados al 
sector son escasos y no alcanzan con 
estos a cubrir el 100% del 
mantenimiento o reparación de las vías. 
En épocas de invierno el costo del 
mantenimiento de las vías aumenta 
considerablemente. 
Los dueños de los predios no hacen 
limpieza de las cunetas en épocas de 
desyerbe. 
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La disminución del personal y 
maquinaria del Distrito 2 de Obras 
Públicas del departamento con sede en 
Belén de Umbría redujo gravemente el 
apoyo que se hacía al municipio. 
La población demanda un buen 
servicio vial, pero no retribuyen al 
municipio el impuesto predial  que 
sumado entre todos habría importantes 
recursos para el mantenimiento vial. 
 
OBJETIVO: 
 
 Construir y mantener en buen estado 
de conservación la malla vial del 
municipio. 
 
METAS:  
 
Dar mantenimiento al 80% de las vías 
rurales del municipio. 
Construir el  15 % de los puentes y 
bateas requeridas por la comunidad. 
Gestionar con el Departamento la 
construcción de 100 metros de la vía 
Mampay –La Unión. 
Reposición de pavimentos y 
pavimentación del 10% de las vías 
urbanas 
Reapertura de la vía Costa Rica-Chorro 
Seco. 
Construir mil metros de huellas en las 
diferentes veredas del municipio.  
Gestionar la adquisición de una 
volqueta. 
 

 
PROGRAMA  REDES ELECTRICAS  
PARA EL CRECIMIENTO SOCIAL 
 
INDICADORES: 
 
Más del 40% de las veredas del 
municipio no poseen energía eléctrica. 
El 25% de estas están en zona de difícil 
acceso y poco habitadas a las cuales es 
sumamente costoso llevar el servicio. 
El 85% de esta población es de escasos 
recursos económicos, quienes no 
estarían en capacidad de asumir costos 
para las conexiones domiciliarias. 
En la parte urbana es necesario 
modernizar las redes del alumbrado 
público que se encuentran en mal 
estado, y por su baja capacidad con 
respecto a la demanda que  ha venido 
en aumento por el crecimiento 
urbanístico, no permite ahorros por 
sobre carga en los circuitos. 
El alumbrado público se hace mediante 
bombillas de mercurio conectadas a 
circuitos con los respectivos 
contadores, este tipo de lámparas tienen 
un alto consumo encareciendo de esta 
manera el servicio , se requiere el 
cambio por sodio. 
 
Causas:  
 
Zonas demasiadas alejadas y con 
viviendas muy distantes unas de otras. 
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Altos costos para la empresa que le 
generan pérdidas en la prestación del 
servicio. 
Falta de recursos propios para 
emprender programas de expansión 
eléctrica. 
 
Redes del alumbrado público viejas y 
obsoletas. Sistema de  bombillo de 
mucho consumo. Falta de una política 
de racionalización del alumbrado 
público. 
 
 
OBJETIVOS: 
 
 Gestionar el aumento de la cobertura 
en el servicio de energía eléctrica en el 
área rural, y mejorar el servicio del 
alumbrado publico.  
 
 
METAS:  
 
Lograr el aumento de las coberturas en 
un 5% en el servicio de energía 
eléctrica en el área rural. 
Mejorar en un 50% el servicio de 
alumbrado público. 
 
 
POLITICA: VIVIENDA DIGNA 
PARA LAS PERSONAS 
 
Diagnostico: 
 

 En la zona urbana existen 930 
viviendas aproximadamente donde 
viven 959 familias según el listado del 
SISBEN, una gran parte de estas 
viviendas se encuentran construidas en 
bahareque y otra menor en ladrillo, 
bloque. 
 
Se tiene un déficit aproximado del 10%  
en vivienda nueva, y se necesita 
reubicar un total de 50 viviendas con 
carácter urgente, y 349 mediante 
programas especiales de Reubicación. 
 
Existen viviendas que sus pisos son en 
tierra, con techos y paredes en muy mal 
estado. 
Es preocupante el hecho de que  haya 
viviendas que no posean sistema 
alguno para la disposición de sus 
excretas, y otras tengan letrinas en mal 
estado, toda vez que existe un plan 
maestro de alcantarillado nuevo con el 
que se debió haber dado cobertura 
total. 
 
Existe para las viviendas disponibilidad 
de agua para el consumo, puesto que se 
cuenta con acueducto municipal y 
pequeños abastos o acueductos alternos 
(San José, Siglo XX, Buenos Aires) 
 
En cuanto a la vivienda rural no se 
tiene un dato exacto del censo hecho en 
centros poblados para efectos del 
SISBEN  se detectaron 1969 viviendas 
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donde viven  8297 personas, que 
corresponden al 64.9%, cifra esta 
comparada con el dato oficial del 
DANE 
El material predominante en la 
vivienda es el bahareque, pisos en 
madera y techos en zinc, un gran 
número d estas viviendas no tiene 
servicios sanitarios adecuados, además 
de faltarles algún tipo de conexión a un 
sistema para la disposición de excretas. 
 
La disponibilidad de agua para el 
consumo la encuentran en algún 
sistema de acueducto, manantial o río. 
 
No existe un dato oficial sobre la 
necesidad de vivienda rural, o del 
número a reubicar o que se encuentren 
en mal estado. 
 
Las políticas de vivienda en la 
actualidad se encuentran relegadas a 
los programas del orden nacional, pues 
es allí donde se encuentran los recursos 
importantes para  este tipo de 
proyectos. 
 
 
PROGRAMA: REPARACION, 
MEJORAMIENTO Y REUBICACION 
DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL 
 
INDICADORES: 
 

 Con respecto a la vivienda urbana se 
tiene que el 56% están en bahareque de 
las cuales el 20% en mal, un 5% el piso 
es en tierra y el 48% es en madera 
burda. En un 6% los techos son de 
cartón, o lata y el 75% en teja, zinc 
pero sin cielo raso. 
  
En la zona rural el 11% de las 
viviendas tiene sus paredes en guadua o 
esterilla, un 22 % en madera burda y un 
53% en bahareque. Con respecto a los 
pisos un  9% es en tierra, mientras que 
el 62% está en madera burda y un 27% 
en cemento. En techos el 12% esta 
hecho de deshechos, teja de barro, lata, 
otros, el 70% en teja, zinc sin cielo raso  
el 17% en teja o losa con cielo raso. 
Se debe tener presente que la mayoría 
de las viviendas construidas en 
bahareque, requieren de algún tipo de 
reparación. 
 
Causas: 
 Los escasos recursos económicos que 
posee gran parte de la población no les 
permite tener una vivienda digna. 
Los programas para la construcción de 
vivienda de interés social, o para el 
mejoramiento de las existentes  son 
escasos, sólo en la zona urbana se 
desarrollan programas en su mayoría 
por autogestión. 
Los proyectos de viviendas del 
gobierno actual, exigen ahorro 
programado, que con los escasos 
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ingresos de la población no es posible 
hacerlo. 
El municipio no cuenta con los 
recursos para adelantar programas 
fuertes en materia de vivienda. 
 
OBJETIVO:  
 
Mejorar las condiciones de vida de la 
población con una mejor vivienda. 
 
 
METAS: 
 
Gestionar los recursos para el 
mejoramiento de 100 viviendas en los 
próximos tres años al igual que buscar 
solución de vivienda nueva. 
 
Gestionar la reubicación del 2% de las 
viviendas en alto riesgo. 
 
Asesoría en la legalización de las 
viviendas sin escritura publica que 
hallan sido vendidas por el municipio. 
POLITICA ASISTENCIA TECNICA  
Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
DIAGNÓSTICO 
 
CAFÉ 
 
Se cultiva en el 90% de las veredas del 
Municipio de  manera tecnificada  en 
un área de 1743 Ha con un rendimiento 
de 1500k/h y café tradicional  820 Ha 

con un rendimiento de 750k/h En total 
el área cultivada en café en el 
municipio es de 2563ha. 
 
PLÁTANO. 
   
En el Municipio, se tiene plátano 
intercalado con café y plátano 
tradicional con un área de 782 ha y un 
rendimiento en promedio de 3250 k/h. 
 
En plátano tecnificado en mono cultivo 
se manejan  en 10 veredas del 
Municipio con un área de 1.2 ha, en 
este tipo de explotación se cultiva el 
dominico hartón. 
 
En forma silvestre se maneja 
principalmente en 24 veredas de la 
zona indígena y cañón del san Juan, el 
comúnmente llamado primitivo, el cual 
es aprovechado únicamente para auto 
consumo y representa un 70% de la 
dieta de las familias indígenas. 
 
 
 
CAÑA  
 
La caña panelera es un cultivo  que se 
maneja  de manera artesanal cultivada 
en 13 veredas  del cañón del San Juan y 
en el distrito Nacederos en 5 veredas, 
de forma tradicional, sólo se realizan 
labores de limpia y corte por entre saca, 
se cuenta con un área de 280 hectáreas  
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con un rendimiento de 3600 kg. De 
panela/ha año, lo que representa el 6% 
de la producción total en el 
departamento, relativamente bajo 
debido al atraso en la tecnificación del 
cultivo.  Se cuenta con 56 trapiches 
paneleros. De los cuales un 90% 
movidos por motores diesel o gasolina 
y pelton, un 10% de tracción  animal, 
se han mejorado y construido equipos 
para mejorar la calidad del producto. 
 
La comercialización de la panela se 
hace en forma directa por los 
productores a los comerciantes de la 
cabecera Municipal y Municipios 
vecinos. 
 
CHONTADURO: 
 
Se cultiva de manera silvestre en la 
parte baja de la zona del río San Juan, 
es utilizado como alimento para la zona  
indígena y con un excedente que se  
comercializa a nivel local generando 
unos ingresos extras, sus labores 
culturales se limitan únicamente a la 
recolección del  fruto cuando presenta 
un 50% de maduración;  Su  
producción es baja con relación a la 
zona  del Chocó.  No se ha podido 
medir el área debido a su manejo. 
 
CACAO: 
 

El cultivo de cacao se maneja en la 
zona del Cañón del San Juan 
principalmente en la zona indígena, se 
cultiva en forma tradicional, ya que 
solo  se realizan labores de recolección.  
Se cuenta con un área sembrada de 100 
hectáreas aproximadamente, con 
rendimiento muy bajo (200kg/ha.año)  
y  una producción  total de 36 ton/año 
que representan un 5% de la 
producción total  del Departamento.  
La productividad obedece al manejo 
inadecuado del cultivo y proliferación 
de plagas y enfermedades. 
 
En beneficio se  hace en forma 
artesanal, presentándose problemas en 
la calidad del grano.  La 
comercialización la hace un 
intermediario que monopoliza el 
mercado en el distrito San Juan. 
 
En los últimos años se han venido 
proliferando los cultivos  de clima frío 
como son:  granadilla, lulo y mora. 
 
GRANADILLA : 
 
El cultivo de la granadilla se realiza en 
4 veredas del Municipio de Mistrató 
que se ubican por encima de 1.600 
m.s.n.m. es un cultivo semitecnificado, 
lo cual ha  ocasionado impacto sobre 
las zonas de reserva boscosa, por ser un 
cultivo muy  susceptible a plagas y 
enfermedades y  debido a la falta de 
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investigación en dicho cultivo, se 
utilizan inadecuadamente agro tóxicos 
que  ocasionan desequilibrio al 
ecosistema.  Se cuenta con 8 has en 
producción con  un rendimiento de 9 
ton/ha año y una producción total de 72 
ton/ha año  representando el 22.5% de 
la producción Departamental. 
 
La comercialización la realizan 
intermediarios, ocasionando 
inestabilidad en el precio del producto 
de la primera calidad y el producto de 
segunda calidad no tiene un valor 
representativo lo cual ocasiona 
búsqueda de  alternativas en la 
industrialización. 
 
MORA: 
 
En el momento se cuentan con 2 ha 
cultivadas en forma tecnificada, con un 
rendimiento de 6ton/ha año y una 
producción total de 12 ton/año. 
 
 
 
ARRACACHA: 
 
El cultivo de la arracacha ha sido un  
cultivo tradicional en el Municipio, 
llegando a ser el primer productor del 
Departamento, se cuentan con 30 
hectáreas, con un rendimiento de 10 
ton/ha año, una  producción de 300 
ton/año. 

 
Es un  cultivo manejado por 
arrendatarios en su mayoría, es 
exigente en materia orgánica, siendo 
aptos suelos en descanso.  Este cultivo 
exige alta remoción de suelo y su 
mayoría están ubicados en pendientes 
de mas del 50% ocasionando pérdida 
de la capa vegetal y erosión. 
 
La  comercialización es manejada por 
intermediarios, hecho que ocasiona 
grandes altibajos en el precio interno 
del producto. 
 
FRÍJOL: 
 
El fríjol es un cultivo que se siembra 
principalmente aprovechando áreas de 
descanso y zocas de café, las siembras 
se realizan en los meses de marzo, 
abril, mayo, agosto, septiembre y 
octubre, hecho que ocasiona escasez 
del producto en determinadas épocas, 
la tendencia del cultivo es a mas tiempo 
menos área sembrada, 
 
Se siembra en todas las veredas del 
Municipio en un área de 15 has con 
rendimiento de 800 kg./ha semestre y 
una producción de 12 toneladas, se 
manejan variedades arbustivas como: 
duba, ICA cafetero, calima, sangre toro 
y de tallo como el común y 
cargamanto. 
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MAÍZ 
 
El maíz es un cultivo de subsistencia y 
auto consumo es esencial en la dieta 
familiar campesina, además en  la 
alimentación  animal. 
 
De las variedades que son cultivadas 
por la población blanca del  Municipio 
en pequeñas áreas, en la zona indígena 
se maneja el maíz nativo (Chamí) 
especie que no exige muchas labores 
agronómicas (únicamente siembra y 
recolección) el cual es consumido en 
forma de harinas, arepas, etc.  Y 
utilizado en la alimentación animal 
 
El maíz es un  cultivo que se asocia con 
fríjol, café y arracacha, se utilizan 
mínimas labores culturales.  Se cultiva 
en todas las veredas del Municipio, se 
cuenta con 7 has en maíz con 
rendimiento de 1.000 kilos/ha y una 
producción de 7 th/ ha semestre. 
 
 
 
 
HORTALIZAS: 
 
La producción de hortalizas (zanahoria, 
remolacha, cilantro, pepino y otros) se 
hace a pequeña escala por las amas de 
casa, se realizan pocas labores 
culturales, además se han creado 
grupos asociativos que procuran 

producir un porcentaje significativo 
para el consumo local haciendo su 
comercialización a través del mercado 
campesino. 
 
Mistrató es un Municipio con una gran 
extensión en pasturas a manos de 
latifundistas en la zona del Cañón del 
San Juan y pocas veredas del distrito 
Nacederos, la explotación es extensiva 
y de manera tradicional; se cuenta con 
6080 has en potreros 
aproximadamente, pastos nativos y de 
muy bajo rendimiento como micay, 
grama, india, imperial, a los cuales se 
realizan mínimas  labores culturales y 
se da el sobre pastoreo.  Se ha 
introducido en pequeñas áreas 
variedades como: urare, brachiarias, 
estrella y otros, los cuales ofrecen buen 
rendimiento y adaptabilidad a la zona. 
 
En el Municipio se cuenta con 2080 
cabezas de ganado aproximadamente 
de los cuales 1000 son dedicados a la 
producción de carne y leche y 1080 a la 
cría y producción de carne, la 
capacidad de carga animal en estas 
pasturas nativas es de  1.5 cabezas por 
ha. 
 
Aprovechando el potencial hídrico y la 
diversidad de pisos térmicos del 
Municipio ha proliferado en los últimos 
años la explotación piscícola, contando 
en la actualidad con 230 estanques con 
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una extensión promedio de 150 m 
cuadrados y un espejo de agua de 3.1 
has en los cuales se cultivan 
principalmente mojará roja y plateada 
en un 90% y un 10% en trucha. 
 
Este  renglón esta siendo aprovechado 
para fomentar el agroturismo  ya que la 
pesca deportiva ha sido un atractivo 
para los residentes y jornaleros, hecho 
este que hace necesario impulsar el 
desarrollo de este renglón productivo 
ya que un 50% de los estanques se 
encuentran subutilizados, además de la 
pesca deportiva la comercialización del 
producto se hace en  Mistrató y 
Municipios vecinos. 
 
Además de la explotación ganadera 
alterna a esta se ha  mantenido el 
caballo como parte de la identidad 
cultural utilizando como transporte y 
medio de carga indispensable en la 
mayoría de nuestras  fincas, con una 
población de 900 equinos, mulares 250, 
asnal 6 y los cuales comparten áreas de  
pastoreo con  el ganado bovino. 
 
La  producción porcícola renglón 
productivo importante en el Municipio 
de Mistrató, el inventario arrojo un 
total de 515 animales localizados en la 
mayoría de las veredas del Municipio  
Que tienen como destino final el 
mercadeo local;  la explotación se hace 
de manera tradicional. 

 
La avicultura es un área que poco ha 
evolucionado en el Municipio, se ha 
manejado de una forma tradicional, 
para auto consumo, el 90% de doble 
propósito y 10% para carne;  se 
cuentan con 15000aproximadamente en 
el Municipio, los cuales se manejan a 
campo abierto y su alimentación 
depende de subproductos de la parcela 
básicamente. 
 
Es  de anotar que en todas las veredas 
del Municipio se encuentran grandes 
áreas en barbecho o áreas de descanso 
utilizadas para cultivos transitorios, 
establecimiento de pasturas y 
protección de micro cuencas, las cuales 
suman aproximadamente 11000 ha. 
Educar en el desarrollo agrícola y 
pecuario para la nutrición y la 
seguridad alimentaria a los pequeños 
productores del Municipio. 
 
 
 
PROGRAMA MEJORAR LA 
CALIDAD DE LA ASISTENCIA 
TECNICA AL PEQUEÑO 
PRODUCTOR 
 
 
OBJETIVOS 
 

 Impartir transferencia de tecnología, 
para mejorar procesos productivos, 
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promoción de grupos asociativos, 
facilitar el acceso a insumos, 
semillas y las cadenas de 
comercialización. 

 Propender por que se preste una 
asistencia técnica en  especies 
pecuarias de utilidad comercial, 
campañas sanitarias, 
restablecimiento; mejoramiento 
genético y pruebas pecuarias 

 
INDICADORES 
 
El 10%  de los pequeños productores 
están recibiendo la asistencia técnica 
agropecuaria 
  
METAS: 
 
Aumentar la cobertura en la asistencia 
técnica en un 15% 
 
Lograr que un 3% de las familias  
comercialicen sus productos a través  
del mercado campesino. 
 
Incrementar  en un 10% el cultivo del 
plátano 
 
Capacitar el   5% de los pequeños 
productores en especie menores.  
 
Gestionar la creación del Centro de 
diversificación productiva. 
 

Asesorar al campesino que se 
encuentran en los programas  Umata en 
la parte de administración y post-
cosecha 
 
programa la culinaria con especies que 
se dan dentro de la región para mejorar  
la buena utilización de los productos  
mejorando la nutrición  
 
 
POLÍTICA PARA LA MINERIA 
 
 
DIAGNOSTICO:   
 
En el municipio se encuentra en 
prearias condiciones la explotación de 
las diferentes minas auríferas, por las 
bajas condiciones económicas de sus 
dueños, su explotación es en forma 
artesanal, carecen de la tecnología 
adecuada y poca educación tanto en el 
valor agregado al producto como en el 
bajo grado de escolaridad de los 
mineros. Y es de tener en cuenta los 
diferentes factores de orden social y la 
escasa  infraestructura. 
 
 
PROGRAMA DE APOYO AL 
SECTOR MINERO 
 
OBJETIVO 
Reactivar la explotación minera en el 
municipio. 
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METAS 
Capacitar a 12 mineros para mejorar su 
nivel de vida. 
 
 
ARTICULO SEPTIMO: ADÓPTESE 
COMO ESTRATEGIA N° 4  “ 
PRODUCCION LIMPIA PARA 
VIVIR MEJOR” 
 
 
POLITICA: AGUA PURA, 
SANEAMIENTO BASICO Y 
DISPOSICION DE RESIDUOS 
SÓLIDOS. 
 
Diagnóstico: El municipio de Mistrató 
cuenta con un recurso hídrico 
envidiable, con el cual puede abastecer 
la demanda de la población  y 
garantizar a  las futuras generaciones el 
legado de este recurso, pero si se cuida 
y protege adecuadamente. 
Por ser otra política la del cuidado de 
los recursos naturales, la cual será 
sujeta a un análisis en particular, nos 
limitaremos a hacer un análisis de 
cómo se esta prestando el servicio de 
acueducto, alcantarillado y aseo a los 
habitantes del municipio y de las 
acciones a realizar a fin de optimizar y 
garantizar la continuidad de la 
prestación de estos servicios esenciales. 

El  municipio como responsable de 
garantizar agua en cantidad y calidad  a 
sus habitantes, a confiado esta 
responsabilidad a la  Empresa de 
Servicios Públicos Domiciliarios de 
Mistrató, la cual se encarga  no sólo del 
suministro de agua, sino la de 
garantizar una adecuada disposición de 
excretas y aguas servidas, así como  la  
recolección de basuras y adecuada 
disposición de estas. 
 
El sistema de acueducto es 
relativamente nuevo, data del año 1997 
y es una fortaleza  que le permite 
prestar un servicio en condiciones 
normales, no requiriendo en el corto 
plazo de inversiones costosas por daños 
u obsolescencia de las redes y 
bocatoma que ha sido sujeta a 
adecuaciones importantes, sólo 
requiriéndose los trabajos por la 
demanda que se presente;  no obstante 
y como se observa en el cuadro 
indicador de cobertura, el número de 
usuarios representa 76.5% lo que nos 
muestra que el indicador de eficiencia 
es bajo, esto se puede explicar,  ya que 
muchas viviendas toman el agua de 
acueductos o miniabastos comunitarios. 
  
 
 
INDICADORES DE COBERTURA: 
 
Población total Urbana       5.333              
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Crecimiento esperado           2.5%                         
Número total de viviendas    1043                          
Número de suscriptores      798      
Cobertura                            76.5%                 
 
La calidad del agua en la fuente es 
buena y abundante, contándose con la 
concesión de esta que se toma de la 
quebrada Arrayanal, y sobre la cual se 
han controlado los focos contaminantes 
y se procura detectar otros que rebajan 
un poco la calidad del líquido. 
 
Sistema de tratamiento de agua 
 
Para garantizar  un servicio de buena 
calidad y apta para el consumo 
humano, se dispone de una planta de 
tratamiento de agua potable con la cual 
no se puede realizar técnicamente todos 
los procesos que se requiere para 
ponerse en el  100% de pureza debido a 
que la planta es antigua y no permite 
sino el proceso de cloración que es 
insuficiente para maximizar la calidad 
del líquido. 
 
El proceso de cloración se hace las 24  
horas del día,  pero no se lleva un 
riguroso control de calidad por no 
contarse con un laboratorio e 
instrumentos apropiados, conforme a lo 
estipulado por la Comisión Reguladora 
de Agua Potable, no obstante el nivel 
de calidad del agua esta por el orden 

del 95% que la pone entre las mejores 
del departamento. 
 
Financiamiento del servicio. 
 
El cobro del servicio se hace con base a 
una estratificación con unas tarifas 
moderadas, ya que no se cuenta con un 
sistema de macro y micro medición, 
que garantice un financiamiento total 
del servicio, teniendo que ser 
subsidiado este  por parte del 
municipio. Se añade otra circunstancia 
y es el  uso poco racional que gran 
parte de la población le da al agua, con 
desperdicios por fugas, mal estado de 
los grifos, lavadero de carros, 
porquerizas y calles entre otros, todo 
por falta de un sistema de micro 
medición que ayude a racionalizar el 
consumo del agua. 
 
La cartera de la empresa es alta y de 
difícil recaudo, no permitiéndole hacer 
ahorros para futuras inversiones en 
procura de mejorar la eficiencia y 
aumentar  las coberturas o proveer de 
este servicio a las viviendas nuevas. 
 
La población del área rural se abastece 
de agua de los pequeños acueductos o 
miniabastos  que en su gran mayoría no 
tienen un sistema de cloración o 
potabilización, lo que incide en el 
aumento de las enfermedades de origen 
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hídrico, especialmente en la población 
infantil y zona indígena.   
 
La constante reforestación par la 
extracción de madera,  apertura del 
monte y quema de este para cultivos, 
ha hecho que se disminuyan los 
caudales de las fuentes y en especial de 
la principal fuente abastecedora del 
acueducto urbano, a este se añade que 
faltan muchas acciones que conduzcan 
a la protección de las microcuencas y 
fuentes abastecedoras.  
 
Sistema de alcantarillado 
 
Como el acueducto, el alcantarillado 
fue construido en la misma época, y 
por errores en la ejecución de las obras 
en la ejecución de este, no todas las 
viviendas fueron conectadas al sistema, 
teniéndose como receptores finales la 
Quebrada Arrayanal y el Río Risaralda.   
 
Por el diámetro de la tubería es 
imposible realizar labores de limpieza 
por medios manuales, pues no se 
cuenta con la maquinaria apropiada 
para tal fin. Algunas cámaras requieren 
de reparaciones por presentar fugas y  
hace falta la construcción de otras para 
conectar las viviendas que no están 
conectadas al sistema. 
 
La cobertura del alcantarillado es de un 
81% aproximadamente en la zona 

urbana incluido sistemas de desagüe 
directo a alguna de las fuentes 
receptoras. 
 
En general la infraestructura del 
alcantarillado merece una Interventoría 
para mejorar su funcionamiento y 
garantizar  un ambiente sano a la 
población. 
 
El sistema de financiamiento del 
servicio esta conforme a lo ordenado 
por la ley equivalente al 40% del valor 
del servicio de acueducto. Igualmente 
presenta problemas deficitarios, que no 
permite realizar ampliaciones o 
reparaciones costosas, teniendo el 
municipio que subsidiar el servicio o 
realizar las obras directamente. 
 
En la zona rural un 95% de las 
viviendas no cuentas con un sistema 
apropiado para disponer de las aguas 
servidas de tal manera que no se hagan 
a campo abierto, contaminando las 
fuentes de aguas limpias y 
desmejorando el medio ambiente. 
 
Aseo: 
 
La recolección de basuras se hace 
domiciliariamente  y de manera 
periódica dos veces por semana. 
Recorriendo el 90% de la zona urbana, 
y haciéndose  extensivo hacia la vereda 
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del Pinar del Río y el Corregimiento de 
San Antonio. 
 
Adicionalmente se utilizan recipientes 
ubicados estratégicamente, para el 
depósito de deshechos de los 
transeúntes. 
Se utiliza el sistema de barrido de 
calles, actividad que se hace sólo por 
las vías más transitadas e importantes 
del municipio 
 
Complementariamente a las actividades 
anteriores en los últimos tres años se 
ejecutaron proyectos de reciclaje en la 
fuente y disposición final de residuos, 
con el que se disminuye el impacto 
ambiental que se hace sobre el campo 
abierto donde se deposita la basura 
recolectada por la Empresa de 
Servicios Públicos. 
 
La financiación del servicio se hace 
con tarifas fijas de acuerdo al estrato 
social, no siendo costeable este servicio 
por lo distante que se encuentra el 
botadero de basura. 
 
En la zona rural las personas  en su 
mayoría arrojan las basuras a campo 
abierto, sin que exista un programa 
apropiado de educación en el que se 
indique la forma de disponer 
adecuadamente de estos residuos 
sólidos. 
 

 
PROGRAMA: AGUA APTA Y 
SUFICIENTE PARA EL CONSUMO 
HUMANO 
 
 
INDICADORES:  
 
El principal indicador lo da la calidad 
del agua que esta en un 95% de pureza 
en el área urbana, no cuantificable en la 
rural. 
 
Los acueductos comunitarios urbanos y 
rurales en un 95% no son 
potabilizados. 
 
La incidencia  de las enfermedades de 
origen hídrico es del  40%. 
 
Las zonas de los bosques abastecedores 
de agua están desprotegidos en su gran 
mayoría. 
 
La cobertura del servicio de acueducto 
es del 96.5%  en la zona urbana. 
 
Contaminación de fuentes 
abastecedoras de los principales 
acueductos veredales y urbanos. 
 
Causas 
 
Inadecuada disposición de residuos 
sólidos y aguas negras. 
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Falta de recursos para optimizar el 
tratamiento del agua. 
 
Bajo nivel de conciencia ciudadana, 
que se traduce en un consumo no 
racional. 
 
Actividades agropecuarias 
contaminantes sobre la cuenca del Río 
Risaralda. 
 
OBJETIVO 
 
 Mejorar la calidad  del agua para el 
consumo humano en el municipio. 
 
METAS 
 
Aumentar la cobertura en el 98% del 
servicio de acueducto urbano en los 
próximos tres años. 
 
Elevar la calidad del agua en un 99% a 
través de la gestión de las plantas de 
tratamiento y otros. 
 
Realizar un programa continuo de 
educación ecológica y del uso racional 
del agua. 
 
Disminuir la morbilidad en un 20% por  
enfermedades diarreicas. 
 
Recuperación y manejo de micro 
cuencas de acueductos veredales y 
municipales del municipio. 

 
Comprar predios con el 1% del 
presupuesto para protección de 
nacimientos. 
 
Gestionar recursos para la construcción 
de acueductos en la zona indígena.  
 
PROGRAMA:  DISMINUCIÓN DE 
LA CONTAMINACION POR 
RESIDUOS SÓLIDOS Y LIQUIDOS. 
 
INDICADORES :  
 
Sólo el  10 % de la población recicla en 
la fuente. 
Un 10% de las viviendas no tiene una 
adecuada disposición de las aguas 
servidas. 
 
 
Causas  
 
No hay recursos para un proyecto de 
tratamiento de residuos sólidos y 
líquidos 
 
Es difícil conseguir el lote adecuado 
para un relleno sanitario. 
 
 
OBJETIVO  
 
Disminuir la contaminación y mejorar 
la calidad de vida de los habitantes del 
municipio. 
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METAS. 
 
Continuar con el proyecto de reciclaje 
en la fuente y el del tratamiento de 
aguas residuales. 
 
Gestionar los recursos para la 
descontaminación de la cuenca del río 
Risaralda en la jurisdicción del 
municipio. 
 
Realizar una campaña educativa para el 
manejo de residuos sólidos. 
 
Adecuación y ampliación de la planta 
de reciclaje y lombricultivo. 
 
 
ARTICULO OCTAVO: ADÓPTESE 
COMO ESTRATEGIA N° 5 
“GESTION PARA EL 
DORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL Y CIUDADANO 
 
 
POLITICA: DESARROLLO 
INSTITUCIONAL Y 
COMUNITARIO 
 
 
Diagnóstico: Uno de los factores que 
frena el desarrollo territorial, es  
La falta de instituciones 
comprometidas con los objetivos y 
políticas de estado.  

 
En la actualidad la administración ha 
venido fortaleciendo su gestión 
municipal, reestructurando la planta de 
personal y reasignando funciones  para  
mejorar el servicio, no se cuenta con un 
manual de procesos que racionalice la 
función pública y mejore la atención; 
no existe un programa continuado de 
capacitación  par ninguna dependencia; 
no se tiene acceso al Internet, 
herramienta esta que sirve de consulta 
y actualización normativa.  
No hay una permanente coordinación 
entre las demás entidades del Estado 
Registraduría, Juzgado, Hospital, 
Policía, Notaría Cabildo Mayor 
Indígena entre otras. Las ONGS  
constituidas requieren de más apoyo y 
que sean tenidas en cuenta en el 
desarrollo de programas sociales. Es 
inoperante la mayoría de comités 
locales  tales como Desplazados, 
Comité Local de emergencia, La Jume, 
Junta Municipal de Salud, Tropa Scout, 
Cruz Roja, Red del Buen Trato, Junta 
Municipal de Servicios Públicos y 
otros ni existen como la Junta 
Municipal de Cultura.  
La función de la tesorería es muy 
pasiva frente a la obligación de mejorar 
los recaudos, a pesar de contar con 
herramientas y sistemas apropiados 
para tal fin. 
La ciudadanía no participa en los 
espacios ciudadanos para la vigilancia 
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de las actuaciones de los funcionarios 
públicos. 
  
La Corregiduría no se tiene como un 
ente que  coordine programas con la 
comunidad y estimule también la 
participación de esta en la formulación 
de sus propios planes.  
Muchos de los bienes municipales no 
se encuentran legalizados y se 
desconoce de muchos de ellos el estado 
en que se encuentran, valor, ubicación, 
Etc. 
 
Las Juntas de acción comunal no tienen 
los recursos ni la capacitación 
suficientes para ejercer sus funciones. 
 
PROGRAMA:  FORTALECIMIENTO 
DE LAS ORGANIZACIONES 
MUNICIPALES, PUBLICAS Y 
PRIVADAS. 
 
INDICADORES: 
 
Baja participación comunitaria, en la 
vigilancia de la prestación de los 
servicios públicos. 
 
El desarrollo comunitario es incipiente. 
Es nula la capacitación para los 
funcionarios públicos. 
Las organizaciones comunitarias no 
tienen ningún tipo de capacitación. 
Falta liderazgo que impulse proyectos 
de interés social. 

Las entidades funcionan 
descoordinadamente. 
Bajos recaudos de impuestos, que no 
superan las expectativas esperadas. 
 
Causas.  
 
Falta de motivación a la comunidad 
para que participe activamente en las 
decisiones de la administración. 
No hay recursos para el 
funcionamiento de las diferentes 
entidades cívicas existentes. 
No existe sentido de pertenencia por 
parte de algunos  funcionarios de otras 
entidades incluso  los vinculados a la 
Administración Municipal. 
Bajos salarios que desmotiva al 
funcionario público. 
El desconocimiento de las 
comunidades sobre los mecanismos 
legales de participación ciudadana, 
debido a la desinformación estatal. 
 
OBJETIVO 
 
Lograr el fortalecimiento de las 
instituciones y organizaciones públicas 
y privadas. 
 
METAS:  
  
Capacitación y educación dirigida a los 
funcionarios de la Administración 
Municipal. 
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 Liderar la consolidación y puesta en 
marcha de los diferentes comités 
municipales y crear los que legalmente 
falten. 
 
Programa de capacitación dirigido a la 
comunidad y líderes, con miras a 
fortalecer las veedurías, la gestión 
comunitaria. 
consolidación de los espacios de 
participación ciudadana determinados 
en la Constitución y la Ley 
 
Elaborar el manual de control interno y 
el de procesos para la administración 
municipal. 
 
Gestionar los recursos para realizar el 
inventario de los bienes del municipio, 
a fin de determinar su estado, legalidad, 
valor y ubicación. 
 
Obtener los recursos para actualizar el 
catastro municipal, con miras a 
fortalecer las finanzas municipales. 
 
Dotar a la administración de los 
equipos y herramientas para el 
fortalecimiento de la gestión  pública. 
 
 
 
POLITICA: EQUIPAMENTO 
MUNCIPAL 
 
 

Diagnóstico 
 
El municipio cuenta con una sede 
donde funcionan la alcaldía y sus 
dependencias, allí también su sitio el 
Concejo Municipal, esta planta física 
no es funcional y los espacios no 
reúnen las condiciones ambientales y 
físicas que ayude al bienestar del 
funcionario. 
El Recinto del Concejo Municipal es 
pequeño e inadecuado, no cuenta con 
espacio suficiente para la dar cabida a 
la ciudadanía que desea participar en 
las diferentes sesiones. 
 
No existen sedes apropiadas ni 
acondicionadas para las diferentes 
oficinas u oficinas públicas. 
 
El matadero municipal esta ubicado en 
la zona urbana del municipio y es 
fuente alta de contaminación ambiental  
por desechos sólidos y líquidos. 
 
No existen parques apropiados para el 
esparcimiento y bienestar de la 
comunidad y los que existen no están 
equipados con juegos para niños y 
adultos.  
 
 
PROGRAMA: MEJORAR LA 
ATENCION AL PUBLICO CON 
MEJORES SEDE 
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ADMINSITRATIVAS  Y DE USO 
COMUN 
 
 
 
 
INDICADORES 
 
El diseño arquitectónico de la sede de 
la Alcaldía es antifuncional. 
  
La población  se recrea en el parque de 
la plaza principal y parque del amor. 
 
La mayoría de las dependencias del 
Estado que funcionan en el municipio 
no tienen sedes propias y donde 
funcionan son casas de alquiler sin 
ninguna funcionalidad. 
 
El matadero municipal no esta ubicado 
en el sitio apropiado. 
 
OBJETIVO : 
 
Mejorar la función pública y el 
bienestar de los funcionarios del 
municipio. 
 
Causas  Falta de planeación en el 
diseño de las construcciones para el 
funcionamiento de las dependencias del 
Estado. 
No hay recursos para construir sedes 
nuevas o adecuar las existentes. 
 

METAS 
 
Obtener recursos para equipar al 
municipio de centros de recreación y 
esparcimiento. 
 
Velar por un buen equipamento 
institucional. 
 
ARTICULO NOVENO: ADÓPTESE 
COMO ESTRATEGIA N° 6  
DESARROPLLO SOSTENIBLE Y 
CONSERVACION DE LA 
BIODIVERSIDAD 
 
Recurso Hídrico   
 
Contaminación de fuentes de agua por 
prácticas inadecuadas  y uso 
indiscriminado de agroquímicos. 
Disminución de la oferta hídrica por 
deficiencias en el manejo de áreas 
protectoras 
El agua suministrada por los 
acueductos comunitarios presenta bajos 
niveles de potabilización. 
 
RECURSO BIODIVERSIDAD 
 

 Escaso conocimiento del potencial 
biotecnológico municipal 

 No existe normatividad aplicable 
para el control y protección del 
patrimonio genético local. 

 Deficiente coordinación inter 
Municipal para el manejo de la 
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biodiversidad (Pueblo Rico-
Mistrató) 

 Deficiente gestión de la información 
referida a biodiversidad 
(recolección, sistematización, 
difusión y archivo). 

 
ECOSISTEMAS ESTRATEGICOS. 
 

 Bajos niveles de reglamentación de 
zonas naturales de protección 

 No se han ejecutado las acciones 
conducentes a la apropiación 
cultural de los espacios naturales. 

 Bajos niveles de adquisición de 
predios en microcuencas 
abastecedoras de acueducto. 

 
2- COMPONENTE AMIBENTAL  
 
- AGUA POTABLE. 
♦ Graves deficiencias tecnológicas en 

el proceso de suministro de agua 
 
- AGUAS RESIDUALES 
♦ Carencia de una planta de 

tratamiento de aguas residuales 
 
- RESIDUOS SÓLIDOS 
♦ Obsolescencia en el sistema de 

tratamiento de residuos 
hospitalarios y peligrosos. 

♦ Débil cultura ciudadana para el 
manejo integral de los residuos 
sólidos. 

 

ORDENAMIENTO AMBIENTAL 
DEL TERRITORIO. 
- EQUIPAMIENTO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 
 
♦ Ubicación de infraestructura de 

servicios colectivos y actividades 
productivas  en zonas no 
contempladas  por el esquema  de 
Ordenamiento Territorial del 
Municipio. 

 
- APROVECHAMIENTO DEL 

PAISAJE. 
 
♦ Déficit en la adecuación de espacios 

actos para el descanso y que ofrece 
condiciones ambientales especiales 
para el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población. 

 
- GESTION AMBIENTAL. 
 
♦ Deficiente manejo de 

documentación ambiental en el 
Municipio (recolección, 
sistematización, difusión y registro). 

♦ No existe un sistema de 
planificación y control de la gestión 
ambiental del Municipio. 

♦ La Empresa de Servicios Públicos 
Municipales no ha trazado una 
política ambiental que direcciones la 
Entidad hacia la producción mas 
limpia. 
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3. COMPONENTE DE CULTURA 
AMBIENTAL. (URBANO- RURAL) 
 
deficiencias en el proceso de difusión y 
reconocimiento del patrimonio 
ambiental y su problemática asociada. 
POLITICA AMBIENTAL. 
 
Desarrollar la gestión ambiental del 
Municipio potencializando  su 
vocación y generando procesos que 
propicien la competitividad  local y una 
mejor calidad de vida para todos sus 
pobladores  dentro de los principios de 
la equidad, la sostenibilidad, la 
productividad y la convivencia 
pacifica. 
 
PROGRAMA DE SOSTENIBILIDAD 
DEL RECURSOS HIDRICO 
 
INDICADORES  
 
El 75% de las fuentes hídricas no son 
protegidas en su parte alta. 
- Contaminación de las aguas en las 

veredas Pinar el Río, el Vergel, San 
Isidro y la Albanía. 

- El índice de perdidas en el 
suministro de agua rebasa el 50% 

 
CAUSA  
 
Deficiente manejo de la oferta y 
demanda del recurso hídrico. 
 

OBJETIVO  
 
Fortalecer la gestión del recurso para 
asegurar el balance hídrico y la calidad 
del agua en el Municipio. 
 
 
 
 
METAS. 
 
- Incrementar en un 5% el índice de 

protección de cuencas altas en Ríos 
y Quebradas. 

- Mejorar los índices  de calidad 
sanitaria  (IFSN) y de 
contaminación bacteriológica 
(BMWP) de las fuentes 
abastecedoras de acueductos. 

 
PROGRAMA DE GESTION DE LA 
BIODIVERSIDAD. 
 
INDICADORES 
 
- El 99% del potencial biotecnológico 

aún se desconoce. 
- No existen inventarios que permitan 

determinar el % de especies 
amenazadas en el área. 

- El 100% de los ecosistemas 
estratégico y áreas de manejo 
especial se encuentran excluidas de 
un sistema municipal de áreas 
protegidas. 

 



 
PLAN DESARROLLO MUNICIPAL 

AÑO-2001-2003 
"MISTRATÓ, ESFUERZO DE TODOS" 

 
 

 

44

 

CAUSA CENTRAL. 
 
Deficiente gestión para el conocimiento 
y manejo de la biodiversidad local. 
 
OBJETIVO 
Propender por el estudio, valoración y 
protección de la biodiversidad del 
Municipio.  
 
METAS. 
- Integrar en un sistema el 10% de los 

ecosistemas estratégicos del 
Municipio. 

- Avanzar en la clasificación 
taxonómica de especies. 

 
 
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 
 
- Existe actualmente infraestructura 

de equipamento urbano y desarrollo 
de actividades económicas en zonas 
no aptas para tal fin según el 
esquema de Ordenamiento 
Territorial. 

- Índice de oferta de áreas para el 
aprovechamiento paisajístico (60% 
del mínimo establecido. 

- La subregión III del Departamento 
no se articula al desarrollo de 
procesos de ordenamiento ambiental 
de las ecoregiones estratégicas. 

 
CAUSA. 

 
Baja efectividad en el cumplimiento de 
la reglamentación del Ordenamiento 
Territorial (Ley 388 de 1997 y la 
Política ambiental del Plan Nacional de 
Desarrollo 
 
OBJETIVO 
 
Cumplir con las exigencias de la 
normatividad ambiental aplicable en 
cuanto al Ordenamiento Territorial y la 
consolidación de las ecoregiones 
estratégicas. 
 
METAS. 
 
- Ejecutar acciones necesarias para el 

adecuado uso del territorio urbano 
 
- Aumentar en un 5% el índice de 

eficiencia en la adecuación de áreas 
de condiciones especiales (IEAC) 

 
 
- Avanzar en el desarrollo del 

proceso de ordenamiento ambiental 
subregional. 

 
 
PROGRAMA DE GESTIÓN Y 
CULTURA AMBIENTAL. 
 
INDICADORES  
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- La Administración carece de un 
sistema de gestión ambiental del 
Municipio. 

- Bajo índice de ejecución de 
proyectos educativos ambientales 
(25%) 

 
- Bajos niveles de conocimiento, 

conciencias, y cultura de lo 
ambiental 

 
- No existen procedimientos para la 

evaluación y monitoreo  del 
desempeño ambiental del 
Municipio. 

 
CAUSA CENTRAL. 

 
Baja efectividad en los procesos de 
planificación y gestión ambiental 
del sector educativo y 
administrativo del Municipio. 
 
OBJETIVO. 
 
Organizar la gestión ambiental del 
Municipio y sus sectores. 
 
METAS. 
 
- Disponer de un instrumento 

técnico- administrativo para la 
autorregulación y gestión 
ambiental local. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Capacitar a 50 personas para dar 

a conocer nuestras riquezas 
naturales y la problemática 
ambiental del municipio. 

 
- Construir un canal colector de 

aguas lluvias en la ladera nor-
occidente. 

 
- Gestionar la estabilización del 

talud entrada principal. 
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